
sonalmente o mediante representante legal, al acto
que se indica en el anexo de la presente Orden, apor-
tando fotocopia de su Documento Nacional de Iden-
tidad y, en caso de ejercer la representación de al-
gún profesor, el correspondiente poder notarial.

Sexto.- 6.1. Con el fin de subsanar posibles erro-
res en la ordenación del profesorado con destino
definitivo en los centros afectados, cuyas listas de-
berán exponerse en los centros implicados desde la
publicación de la presente Orden, se podrán pre-
sentar alegaciones a las mismas durante las 48 ho-
ras siguientes en la Secretaría de dicho centro, que
deberá remitirlas por vía de urgencia a la Dirección
General de Personal.

6.2. Tras estudiar las alegaciones presentadas, la
Dirección General de Personal comunicará, en su ca-
so, a cada centro las modificaciones introducidas en
dichas listas con anterioridad a la celebración del ac-
to convocado.

Séptimo.- La cobertura de las plazas vacantes
ofertadas en cada uno de los centros se llevará a ca-
bo como se indica a continuación:

7.1. Las plazas vacantes correspondientes a cada
especialidad serán ofertadas por orden de derecho
en cada Departamento, hasta la cobertura total de la
plantilla prevista para este procedimiento.

7.2. El número de profesores de cada especiali-
dad que obtenga destino en el nuevo centro en nin-
gún caso podrá superar al número de plazas por es-
pecialidad aminoradas en la plantilla del centro de
origen.

Octavo.- Los destinos definitivos obtenidos por
el profesorado en virtud de los diferentes procedi-
mientos regulados por la presente Orden no supon-
drán modificación alguna de su situación funciona-
rial ni detrimento de sus derechos.

Noveno.- Los nuevos destinos definitivos serán
confirmados por Orden de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Décimo.- Se garantiza la presencia de los sindi-
catos representativos del sector en el presente pro-
cedimiento.

Undécimo.- Corresponde a la Dirección General
de Personal desarrollar lo dispuesto en la presente
Orden y resolver cuantas dudas se susciten en su in-
terpretación.

Contra la presente Orden se podrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción, o bien recurso contencioso-administrativo an-
te el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de mayo de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, p.d.,
el Viceconsejero de Educación

(Orden de 6.9.00), 
Fernando Hernández Guarch.

A N E X O

CENTRO AFECTADO: I.E.S. Tías.
FECHA: 22 de junio de 2005.
HORA: 12,00 h.
LUGAR DEL ACTO: I.E.S. Tías.

CENTRO AFECTADO: I.E.S. Eusebio Barreto Lorenzo.
FECHA: 23 de junio de 2005.
HORA: 12,00 h.
LUGAR DEL ACTO: I.E.S. Eusebio Barreto Lorenzo.

CENTRO AFECTADO: C.E.I.P. Los Llanos.
FECHA: 21 de junio de 2005.
HORA: 12,00 h.
LUGAR DEL ACTO: C.E.O. Vecindario.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

817 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 18 de mayo de 2005,
por la que se amplía y modifica la Resolución
de 29 de octubre de 2004, que da publicidad
a la relación de personas que han superado con
evaluación positiva los Cursos de Especialización
convocados por la Asociación de Centros Au-
tónomos de Enseñanza (Acade-Canarias) y
autorizados por la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa, por Reso-
luciones de 15 de septiembre de 2003, núme-
ro 840 y de 1 de octubre de 2003, número 987.

Advertidas omisiones en el anexo de la Resolu-
ción de 29 de octubre de 2004, de la Dirección Ge-
neral de Ordenación e Innovación Educativa (B.O.C.
nº 222, de 16 de noviembre), por la que se hace pú-
blica la relación de personas que han superado con
evaluación positiva los Cursos de Especialización con-
vocados por la Asociación de Centros Autónomos de
Enseñanza (Acade-Canarias) y autorizados por esta
Dirección General, por Resoluciones de 15 de sep-

Boletín Oficial de Canarias núm. 115, martes 14 de junio de 2005 10109



tiembre de 2003 y de 1 de octubre de 2003, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
que faculta a las Administraciones Públicas a corre-
gir en cualquier momento errores materiales o de
hecho, se procede a efectuar las oportunas rectifica-
ciones y por todo ello,

R E S U E L V O:

Completar el anexo de la Resolución de 29 de oc-
tubre de 2004, de esta Dirección General (B.O.C. nº
222, de 16 de noviembre), con la relación de perso-
nas que han superado los cursos de especialización
autorizados y modificar el nombre de una persona que
ha superado el curso de Educación Infantil con nú-
mero de expediente Z00018/03 publicados.
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Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo de 2005.- La Directora General de Ordenación e Innovación Educa-
tiva, Juana del Carmen Alonso Matos.

818 Dirección General de Universidades e Inves-
tigación.- Resolución de 31 de mayo de 2005,
por la que se fija el plazo de presentación de
solicitudes, el importe asignado y la aplica-
ción presupuestaria de la convocatoria de
subvenciones para la realización de congre-
sos y eventos de carácter científico para el ejer-
cicio presupuestario de 2005 cofinanciado
por el Fondo Social Europeo (F.S.E.) en una
cuota del 80%.

Por Orden del Consejero de Educación, Cultura
y Deportes de 13 de julio de 2004 (B.O.C. nº 141,
de 22 de julio) se aprobaron con carácter indefinido
las bases que han de regir las convocatorias de con-
cesión de subvenciones para la realización de con-
gresos y eventos de carácter científico-técnico, co-
financiadas con F.S.E., en una cuota del 80%.

En la base segunda de su anexo I se dispone que
anualmente, mediante Resolución del Director Ge-


